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“La  decisión  es  del  Ejecutivo  pero  también  me  parece
importante tener el aval del Legislativo que serían los dos
organismos  legales  administrativos  que  tiene  el  Estado”,
expresó el intendente.

El pasado fin de semana, el intendente de San Carlos, Rolando
Scanio,  en  el  marco  de  los  festejos  previos  a  la  Fiesta
Provincial de la Tradición, anunció a los vecinos del paraje
Chacón  que  se  encuentra  trabajando  para  que  pronto  sea
nombrado el séptimo distrito del departamento.

El mandatario en comunicación con este medio explicó que “hice
este anuncio importante en Chacón  porque nos parece que están
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dadas las condiciones para que sea distrito. Poblacionalmente
ha crecido muchísimo, podemos decir que puede abarcar desde la
Ruta Nacional 40 hacia el oeste hasta la calle Zapata, y desde
la Ruta 92 y Ruta 96 que comprende gran cantidad de gente con
escuelas primarias y secundarias, hay un centro de salud, hay
un polideportivo, clubes, unión vecinal, iglesias, entre otros
fundamentos”.

Por  otra  parte,  Rolando  Scanio  detalló  que  le  resulta
interesante que se continúe desarrollando esa zona, y explicó
que desea “colocarles una sede municipal y estamos viendo la
posibilidad de construir un edificio para el SEOS. Además,
ahora se está trabajando en un plan de asfalto con Vialidad.
Sinceramente, viene muy pujante el desarrollo de esa zona.
También, pasa la movilidad del colectivo y creo que por eso y
algunas de las características antes anunciadas están dadas
las condiciones, y estamos ilusionados que tenga un resultado
positivo”.

“Dentro  de  poco  voy  a  elevar  al  Concejo  Deliberante  esta
decisión  para  dar  la  anuencia  de  este  decreto  para  poder
finalmente  dejar  todo  reglamentado  y  nombrar  a  Chacón  el
séptimo  distrito  del  departamento.  La  decisión  es  del
Ejecutivo pero también me parece importante tener el aval del
Legislativo  que  serían  los  dos  organismos  legales
administrativos que tiene el Estado. Yo considero que los
concejales  no  van  a  tener  inconvenientes  en  hacer  una
aprobación a esto ya que es un beneficio para la comunidad”,
concluyó el cacique sancarlino.


